
 

PROPOSICIÓN MODIFICATORIA 

Modifíquese el artículo 3 del proyecto de Ley 321 de 2020 Cámara, “Por medio de la cual se 
crea la Ruta Integral de Emprendimiento de Mujeres, Ruta “EME” y se dictan otras 
disposiciones”. El cual quedará así:  
 
ARTÍCULO 3°. Creación y lineamientos de la Ruta. Créase la Ruta Integral de 
Emprendimiento de Mujeres -Ruta EME-, la cual será liderada y coordinada por la Alta 
Consejería para la Equidad de la Mujer de la Presidencia de la República o quien haga sus 
veces. Los Ministerios de Trabajo, de Hacienda y Crédito Público, de Comercio, Industria y 
Turismo, de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, iNNpulsa y el Servicio 
Nacional de Aprendizaje – SENA, tendrán participación en el diseño e implementación de la 
Ruta EME. 
 
Para el desarrollo de la Ruta Integral de Emprendimiento de Mujeres – Ruta EME, se tendrán 
en cuenta los siguientes lineamientos:  
 

1. La Ruta EME consiste en un mecanismo que deberá promover el emprendimiento y el 
fortalecimiento empresarial de las iniciativas de negocio de las mujeres en el país. 

2. Fortalecimiento de las capacidades económicas de la mujer como una herramienta para 
mitigar los índices de violencia y disminuir la inequidad entre mujeres y hombres.  

3. Promoción de la formalización de unidades de negocios familiares para transitar del 
emprendimiento de supervivencia a la consolidación de empresas en mujeres. 

4. Coordinación institucional de las entidades que tienen oferta pública desde el orden 
nacional y territorial.  

5. Promoción de sinergias entre el sector público, privado y comunidades vulnerables 
objeto de este proyecto. 

6. Generación de estrategias para la comercialización y compra de los productos y 
servicios a favor de las emprendedoras y empresarias hagan parte de la Ruta EME.  

7. Promoción de programas de formación en las instituciones de educación en todos los 
niveles para el trabajo y el desarrollo humano. 

8. La Ruta EME deberá promover acciones encaminadas a la disminución de los 
índices de desempleo en mujeres.  

 
PARÁGRAFO. La Ruta EME deberá ser parte integral de las políticas públicas y de las redes 
nacional y territoriales de emprendimiento que establezcan el Gobierno Nacional y las 
entidades territoriales para la promoción del emprendimiento en el país y en desarrollo del 
Programa Colombia Productiva o el que lo sustituya.  
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